
GRUPO EL COMERCIO 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Er  JINZ 

Ref: Expediente 436 

La Compañía GRUPO EL COMERCIO C.A., se dirige a usted, para comunicar la siguiente transferencia de 

acciones: 

CEDENTE 

NOMBRES: Cruz Bejarano José 

Pas. OC.C. O RUC: 1701605956 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

VALOR DE CADA ACCIÓN: - 

NÚMERO DE ACCIONES: 50.270 

TIPO DE INVERSIÓN: - 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

el 

Representante Legal da?» 

GRUPO EL COMERCIO C.A. 

GRUPO EL COMERCIO 

CESIONARIO 

ael Olivier De Quiqueran Beaujeu 

1700073586 

Ecuatoriano 

0.04 USD 

50.270 

Nacional 

    

     

    

    

SUPERINTENDENCIA 

DE ComPAñÑÍAS 

Quito: Av. P.V.Maldonado 11515 Apartado 17-01-57 Telfs: 2670999-2679999 Fax (3932) 2670466 2674923 

Guayaquil: Víctor M. Rendón 401 y Gral. Córdova Edif. Amazonas 2” Piso Tlf:566311 Fax 566796-566980-561516 

Cuenca: Gran Colombia 720 y Borrero Telfs: 831307 Fax 831926
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propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, legalmente 

:aDaz para contratar y obligarse, a quienes de que conozco doy fe en 

virtud de haberme presentado sus documentos de identificación, y dicen 
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 nública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: SENOR 

NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, simase 

insertar un PODER ESPECIAL, al tenor siguiente: PRIMERA: 

'omparecen gi otorgamiento 

instrumento Público, MARÍA GUADALUPE CRUZ FLORES, de estado civil 

casada, CARLOS ALB RUZ FLORES, de estado civil casado, 

MELSON RAFAEL CRU 

ARGARITA CRUZ FLORES, de estado civil soltera, EL YA NARCISA 

CRUZ FLORES, de estado civil soltera y SONIA DEL PILAR CRUZ 

FELOBES 

ARIAS, de estado civil viuda, por sus propios Y personales derechos a 

quienes en lo posterior se los denominará simplemente “Los Mandantes” 

te edad, domicilia o
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esta ciudad, hábiles para contratar, contraer derechos y adquirir 

realizar varios actos Administrativos, Motariales, Fiscales, Municipates 

pudiendo comparecer en forma personal, otorgan POLBER ESPECIAL. 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de su herman 

NORA AMADA CRUZ FLORES, de estado civil soltera a quien en lo 

posterior se llamara “la Mandatania” 2 fin de que a nombre de los 

individualmente O por interpuesta persona en los siguientes actos, 
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la Mandalaria está facultada para susfiluir y/o delegar en todo o en parte 

el presente Poder. Los comparecientes, autorizan al señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

Instrumento Público, HASTA AQUI LA MHINUTA- La misma que 

a elevada a escritura pública, con todo su valor legal y se 

halla firmada por el doctor Ramiro Cruz Mayorga, con matrícula 

profesional número seis mil trescientos veinte y siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere, y leida que les fue la misma, estos se afirman y se ratifican 

to e > Y para constancia firman conmigo el Notano, los comparecientes qu 

saben, por otra parte y confomme lo dispuesto en el artículo treinta de la ley 

Notaria! la señora Vella Marina Flores Ánas, que no puede firmar por 

incapacidad física, estampa su huella digital del pulgar de la mano derecha 

en la presente escritura como en la minuta que se agrega como habilitante. 

en presencia de la testigo señora Mariana de Jesús Guadalupe, de 
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NOTARSE TERA DEL TANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NÓTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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EN APLICACION AL ART, 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
EN acaccnnansr HOJAS US cencanarsariesincerrrrsrrneranainncrcnanesos 

  

  

  NOTA? (O NOVENO DEL. E E En t TON 5) 
   



  
  

. INSTRUCCIÓN PROFESIÓN Y OCUPACIÓN ON 20 BACHILLERATO EMPLEADO 2. e V4444V4442 Y REPÚBLICA DEL ECUADOR ge APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil, - ¡DENTIFICACIÓN Y - CRUZ BEJARANO JOSE RAFAEL. 
a APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADR! 

FLORES VELIA MARINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. - 
QUITO 
2012-04-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-04-20 

     

          
    
ONE 

     
     

A
G
 LG
A 

, 

FO
 
NO
TA
R]
 

Ni 
N
O
 

IO
 
Am
 

A    

BE
, 

    

== , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y CAS) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
- ERÉNDU Y CONSULTA POPULAR 07/9524 - 

270-0016 1709094237 ES] 

NÚMERO CÉDULA => 
CRUZ FLORES ELVA NARCISA 

= PICHINCHA 
so QUITO = 

PROVINCIA CANTÓN 

VILLA FLORA 3 
PARROQUIA = 

  

  
  PARA a CENTER CANTÓN Oirv 

4 2:02 DEL CANTÓN QUO EN APLICACIN: AL ART, 18 DE LA LEY MT: DOY FE QUE La BOTOCOFÍA QUE ANTECEDE ESTA CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

      
Ncccconacon HOJAS MAL 

| QU ara rre very benonaUvarnemreroor yy 

¡ 
QRO 

¡ DE. JUAN VILLA ÉS   NA RIO MOVENO DEL CANTOR: 193 :E) 
     



  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

y cab c CENTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉMCOUM Y CONSULTA POPULAR 0719512011 

zreo0!s ev 
CRUZ FLORES MARÍA GUADALUPE 

      

     TP O id 
| A o ANTE ASTON tr iZ 

Ao y ARLICÁCIO AL Ar, 43 DE La Ley Ntra, 
CONFORME CONE, Rca Ue E BCB ESTA E A ¿L QUE ME FUE PRESEN 

canicarono HOJAS CESENTADO 
Única veses MAY .2015       

  

0 
O
A
 y 

¿ 
5 pe, 
1 de Ye 

 



    

        

  

    

  

Y v sS 

. Ll DEL ECUADOR S INSTRUCCIÓN - - PROFESIÓN / OCUPACIÓN +. 
] REPUB LICA DE LL ECUAI $ BACHILLERATO, — * QUEHACER: DOMEÉTICOS 

| icemacacón yes ACI eses, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADREVEIAiSoR : a a E 
CÉDULA EE, co No 170909312-2 CRUZ JOSE,RAFAEL 

ox CiU 3 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA E 
APELLIDOS NOMBRES FLORES VELÍÁ MARINA 

CRUZ RLORES y LUGAR Y FECHA DÉ EXPEDICI 
y QUITO . 

2012-04-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-04-20 

  

      
     

     

ESTADO CIVIL. CASADA 

A | GUEVARA OLMEDO RECTOR CONEA EIA DEL CEDIAADO 

pa 

>= - REPÚBLICA DEL ECUADOR (29 En 
W CAGA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ES 
om naar CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 
S.EFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 da 

276-0016 1709093122 Ed 
y NÚMERO CÉDULA NS 

Y É 

CRUZ FLORES SONIA DEL PILAR - : 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA 

VILLA FLORA 
PARROQUIA    

    

  

       

  

    

  

    

  

3 ETRE AL ANTO aa En APLICACi AL ANT 18 DE La LEY Ma por sE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE Esr. € E CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO Mn HOJAS últi o 

JO A Y MÁY po 

A rc Iv On rTa parte braga noves 

XQ Y» CL00 

IAS o DE 

  

   

  

   

   

  

     y 
E
 

e
r
 

 



    

        
  

     

. 
2 

INSTRUCCIÓN - | PROFESIÓN / OCUPACIÓN y A 1 
BACHILLERATO EMPLEADO ar. o 4333V3442 l RECUBLICA DEL ECUADOR gF APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ' E 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
já, Y a: IDENTIFICACIÓN 

CRUZ JOSE RAFAEL E . - APELLIDOS Y DE LA MADRE AS cEbu No 170740644-1 A o E 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A AZ 

QUITO A ! 
2012-05-04 . E tr 
FECHA DE EXPIRACIÓN A 

  

  

  

  

DIRECTO GENERA, FINA DEL CEDULADO 

$ " - REPÚBLICA DEL ECUADOR Fi cn. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDESY Y CONSULTA POPULAR O7.O5 2 pis 271-0016 1707406441 == 
NÚMERO CéDUiAa. $ 

e CRUZ FLORES GLADYS MARGARITA == 

PICHINCHA QUITO Ss 

PROVINCIA CANTÓN == VILLA FLORA - == PARROQUIA z = 

a <= (E) DE LA JUNTA 

Y 

Nor TA OL, CAE TÓR QT Ts, EN APLICACIOn. 
MOY FE QUE 

El caanenens HOJAS util (9) 
dui IR 

LN 

     
     

(     

C
O
T
A
 

ci
 

e 
A
 

a 

AL ÁRI. 13 DE La mn LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE EST CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
OI rr romano rnronroocanooo, Pomo. 

LEY NOTARIAL 

    

    

 



    

  

    

   
   

        

   

2022-04-26 

e 
> > 

Í INSTRUCCIÓN + PROFESIÓN / OCUPACIÓN : 7 BACHILLERATO EMPLEA! > : REPÚBLICA DEL ECUADOR 5 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD o 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, GEN CRUZ JOSE RAFAEL . A a IDENTIFICACIÓN Y EEDULACIÓN y “E APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRES" ss SN Z eii FLORES VELIA MARINA . . pr de 170470431-9 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN bo Y E: APELLIDOS CBÍOMBRES 1 QUITO OS E 3. ¡CRUZ FLORES: $ 2012-04-28 a :ALBER $ FECHA DE EXPIRACIÓN 

| $ 
Po 
* 

DIRECTOR GENERAL FIRALA DEL CEDULADO PE 

  

¡ ll ' ME a a _ CASADO 

1 SALAS ESPIN 

   
Ce 

a e 

al ye ' 4 EE 

Co : 

a ES o q Ec o a O ES 
REPÚSLICA DE! ECUADOR ES - CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ! Es 

  

0 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM y Y CONSULTA POPULAR 07/05/2044 

281-0015 1704704319 
NÚMERO CEDULA 

CRUZ FLORES CARLOS ALBERTO 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

VILLA FLORA 
PARROQUIA 

A
 

    

y TA (E) DE LA JUNTA 

LO dc”   
A a A 

TAR TE Les toke A? E 

APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTAR tar 

“MY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

oder COMCEL ORIGINAL QUE ME FHE PRESENTADO 

. uvas una AAS Ss, MA T Nr 00 hara rmar onnegann=ans 

  

   —



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada de la escritura 

pública de PODER ESPECIAL, suscrita por la señora MARIA 

GUADALUPE CRUZ FLORES Y OTROS, en Quito, a veintitrés de 

mayo del año dos mil doce. 
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